
ARTICULO 1523. <OBJETO ILICITO POR CONTRATO PROHIBIDO>. Hay así mismo
objeto ilícito en todo contrato prohibido por las leyes.

Concordancias

Código Civil; Art. 6; Art. 198; Art. 424; Art. 1773; Art. 1777; Art. 1867; Art. 1865; Art.
1942; Art. 1950; Art. 2235; Art. 2290; Art. 2464; Art. 2473

Ley 80 de 1993; Art. 44  

CAUSA LICITA

ARTICULO 1524. <CAUSA DE LAS OBLIGACIONES>. No puede haber obligación sin
una causa real y lícita; pero no es necesario expresarla. La pura liberalidad o beneficencia es
causa suficiente.

Se entiende por causa el motivo que induce al acto o contrato; y por causa ilícita la prohibida por
la ley, o contraria a las buenas costumbres o al orden público.

Así, la promesa de dar algo en pago de una deuda que no existe, carece de causa; y la promesa de
dar algo en recompensa de un crimen o de un hecho inmoral, tiene una causa ilícita.

Concordancias

Código Civil; Art. 1510; Art. 1846; Art. 2313

Código de Comercio; Art. 831

Ley 599 de 2000; Art. 327; Art. 412

ARTICULO 1525. <ACCION DE REPETICION POR OBJETO O CAUSA ILICITA>. <Ver
Notas del Editor> No podrá repetirse lo que se haya dado o pagado por un objeto o causa ilícita a
sabiendas.

Notas del Editor



- Para la interpretación de este artículo el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por el
Consejo de estado en Sentencia de la Sección III de 24 de noviembre de 2004, con radicación
No. 11001-03-26-000-2003-0055-01(25560), Magistrado Ponente Dr. Germán Rodríguez
Villamizar, cuyo extracto pertinente es el siguiente (subrayas fuera del texto original):

'En resumen, para la Sala el inciso segundo del artículo 48 de la Ley 80 de 1993 establece
efectivamente una regla distinta a la del Código Civil, consistente en que el reconocimiento y
pago de las prestaciones ejecutadas en un contrato nulo por objeto o causa ilícita, sólo tienen
lugar cuando se pruebe que la entidad estatal se ha beneficiado y únicamente hasta el monto
del beneficio obtenido. Se trata, pues, de una regla diferente a la prevista en la legislación
civil en tanto que condiciona el reconocimiento de las prestaciones ejecutadas al beneficio
del Estado y solamente hasta el monto del mismo. La especialidad de la norma de la ley 80
no radica, entonces, en impedir las sanciones que se derivan por violación del orden jurídico
a sabiendas y así evitar un enriquecimiento sin causa en contra del contratista, pues, como ha
indicado la Corte Suprema de Justicia, esta figura exige que con su ejercicio no se pretenda
violar el ordenamiento jurídico. En otras palabras, esta disposición se aplicaría únicamente
cuando las partes no hubiesen celebrado un contrato con objeto o causa ilícitos a sabiendas.

'Así, el inciso segundo del artículo 48 de la Ley 80 no conlleva 'derogatoria' alguna de las
sanciones que prescribe la legislación civil a contratos celebrados con conocimiento de violar
el ordenamiento jurídico. No se infiere de su tenor literal, tampoco de una interpretación
sistemática, ni siquiera de sus antecedentes que, como se advirtió, son equívocos'.

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Inciso 1o. del Artículo 13 y por el Artículo 48 de la Ley 80 de 1993, 'por la
cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública', publicada
en el Diario Oficial No. 41.094 de 28 de octubre de 1993.

El texto original de los artículo 13 y 48 mencionados, en las partes pertinentes, establecen:

'ARTÍCULO 13. DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE A LOS CONTRATOS
ESTATALES. Los contratos que celebren las entidades a que se refiere el artículo 2o. del
presente estatuto se regirán por las disposiciones comerciales y civiles pertinentes, salvo en
las materias particularmente reguladas en esta ley.

'...

'ARTÍCULO 48. DE LOS EFECTOS DE LA NULIDAD. La declaración de nulidad de un
contrato de ejecución sucesiva no impedirá el reconocimiento y pago de las prestaciones
ejecutadas hasta el momento de la declaratoria.

'Habrá lugar al reconocimiento y pago de las prestaciones ejecutadas del contrato nulo por
objeto o causa ilícita, cuando se probare que la entidad estatal se ha beneficiado y únicamente
hasta el monto del beneficio que ésta hubiere obtenido. Se entenderá que la entidad estatal se
ha beneficiado en cuanto las prestaciones cumplidas le hubieren servido para satisfacer un
interés público'.

Concordancias

Código Civil; Art. 1746



ARTICULO 1526. <INVALIDEZ LEGAL>. Los actos o contratos que la ley declara
inválidos, no dejarán de serlo por las cláusulas que en ellos se introduzcan y en que se renuncie a
la acción de nulidad.

Concordancias

Código Civil; Art. 6; Art. 15; Art. 1740; Art. 1950

TITULO III.

DE LAS OBLIGACIONES CIVILES Y DE LAS MERAMENTE NATURALES

ARTICULO 1527. <DEFINICION DE OBLIGACIONES CIVILES Y NATURALES>.
<Aparte tachado derogado tácitamente según lo establece la Corte Constitucional en Sentencia
C-857-05> Las obligaciones son civiles o meramente naturales.

Civiles son aquellas que dan derecho para exigir su cumplimiento.

Naturales las que no confieren derecho para exigir su cumplimiento, pero que cumplidas
autorizan para retener lo que se ha dado o pagado, en razón de ellas.

Tales son:

1a.) <Ver Notas del Editor> Las contraídas por personas que, teniendo suficiente juicio y
discernimiento, son, sin embargo, incapaces de obligarse según las leyes, como la mujer casada
en los casos en que le es necesaria la autorización del marido*, y los menores adultos no
habilitados de edad**.

Notas del Editor

** La Ley 27 de 1977, publicada en el Diario Oficial No. 34.902, de 4 de noviembre de 1977,
estableció la mayoría de edad a los 18 años, El artículo 340 del Código Civil otorgaba la
habilitación de edad a partir de los 18 años. En este sentido quedó derogada la habilitación de
edad.

* El artículo 5 de la Ley 28 de 1932, publicada en el Diario Oficial No. 22.139, de 17 de
noviembre de 1932, otorgó plena capacidad a la mujer casada para comparecer libremente en
juicio, y para la administración y disposición de sus bienes; así mismo mediante la
expedición del Decreto ley 2820 de 1974 'se otorgan iguales derechos y obligaciones a las
mujeres y a los varones'.  

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte tachado de este
numeral  por configurarse la derogatoria tácita, mediante Sentencia C-857-05 de 17 de agosto
de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

Establece la Corte en el Comunicado de Prensa:

'La Corte constató que las expresiones acusadas, las cuales se refieren a la mujer casada como
incapaz relativa en el manejo de su persona y bienes y cuando actúa como mandataria, ya no
se encuentran vigentes al haber sido expedidas la Ley 28 de 1932, sobre reformas civiles al
régimen patrimonial en el matrimonio y el Decreto Ley 2820 de 1974, por el cual se otorgan
iguales derechos y obligaciones a las mujeres y a los varones. Al respecto, señaló que la Ley
28 reconoció a la mujer casada mayor de edad capacidad para la administración y disposición
de sus bienes y para comparecer libremente en juicio, sin autorización o representación del
marido.  Así mismo, el Decreto 2820 de 1974 modificó algunas disposiciones del Código
Civil buscando otorgar iguales derechos y responsabilidades a mujeres y hombres, entre
otras, en materia del ejercicio de la patria potestad sobre los hijos menores,  dirección
conjunta del hogar, administración de bienes y representación extrajudicial del hijo de
familia.  Como quiera que el artículo 9º de la Ley 28 de 1932  y el artículo 70 del Decreto
2820 de 1974 derogaron las disposiciones que sean contrarias a esa ley y este decreto, las
cuales no continúan produciendo efectos, existe carencia actual de objeto sobre el cual pueda
 pronunciarse la Corte, que conduce a la inhibición.'

2a.) Las obligaciones civiles extinguidas por la prescripción.

3a.) Las que proceden de actos a que faltan las solemnidades que la ley exige para que produzca
efectos civiles; como la de pagar un legado, impuesto por testamento, que no se ha otorgado en la
forma debida.

4a.) Las que no han sido reconocidas en juicio, por falta de prueba.

Para que no pueda pedirse la restitución en virtud de estas cuatro clases de obligaciones, es
necesario que el pago se haya hecho voluntariamente por el que tenía la libre administración de
sus bienes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-534-05 de 24 de mayo de 2005, Magistrado Ponente Dr.
Humberto Antonio Sierra Porto.

Concordancias

Código Civil; Art. 111; Art. 1504; Art. 1747; Art. 2314; Art. 2400; Art. 2535

ARTICULO 1528. <EFECTOS DE LAS SENTENCIAS SOBRE LA OBLIGACION
NATURAL>. La sentencia judicial que rechaza la acción intentada contra el naturalmente
obligado, no extingue la obligación natural.



ARTICULO 1529. <GARANTIAS DE OBLIGACIONES NATURALES>. Las fianzas,
hipotecas, prendas* y cláusulas penales constituidas en <sic> terceros para seguridad de estas
obligaciones, valdrán.

Notas de Vigencia

* Por 'prenda' entiéndase 'garantía mobiliaria' según lo dispuesto en la Ley 1676 de 2013, 'por
la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias',
publicada en el Diario Oficial No. 48.888 de 20 de agosto de 2013. Destaca el editor el
siguiente aparte del artículo 3 de la Ley 1676 de 2013:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'...Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas sobre prenda, prenda
civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de establecimiento de comercio, prenda
de acciones, anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho a
explorar y explotar, volumen aprovechable o vuelo forestal, prenda de un crédito, prenda de
marcas, patentes u otros derechos de análoga naturaleza, derecho de retención, y a otras
similares, dichas figuras se considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la
presente ley'.

Concordancias

Código Civil; Art. 2364

TITULO IV.

DE LAS OBLIGACIONES CONDICIONALES Y MODALES

ARTICULO 1530. <DEFINICION DE OBLIGACIONES CONDICIONALES>. Es
obligación condicional la que depende de una condición, esto es, de un acontecimiento futuro,
que puede suceder o no.

Concordancias

Código Civil; Art. 1128

ARTICULO 1531. <CONDICION POSITIVA O NEGATIVA>. La condición es positiva o
negativa.

La positiva consiste en acontecer una cosa; la negativa en que una cosa no acontezca.

ARTICULO 1532. <POSIBILIDAD Y MORALIDAD DE LAS CONDICIONES
POSITIVAS>. La condición positiva debe ser física y moralmente posible.

Es físicamente imposible la que es contraria a las leyes de la naturaleza física; y moralmente
imposible la que consiste en un hecho prohibido por las leyes, o es opuesta a las buenas
costumbres o al orden público.



Se mirarán también como imposibles las que están concebidas en términos ininteligibles.

Concordancias

Código Civil; Art. 6; Art. 1518; Art. 1526

ARTICULO 1533. <POSIBILIDAD Y MORALIDAD DE LAS CONDICIONES
NEGATIVAS>. Si la condición es negativa de una cosa físicamente imposible, la obligación es
pura y simple; si consiste en que el acreedor se abstenga de un hecho inmoral o prohibido, vicia
la disposición.

ARTICULO 1534. <CONDICION POTESTATIVA, CASUAL Y MIXTA>. Se llama
condición potestativa la que depende de la voluntad del acreedor o del deudor; casual la que
depende de la voluntad de un tercero o de un acaso; mixta la que en parte depende de la voluntad
del acreedor y en parte de la voluntad de un tercero o de un acaso.

ARTICULO 1535. <CONDICION MERAMENTE POTESTATIVA>. Son nulas las
obligaciones contraídas bajo una condición potestativa que consista en la mera voluntad de la
persona que se obliga.

Si la condición consiste en un hecho voluntario de cualquiera de las partes, valdrá.

Concordancias

Código Civil; Art. 1865

ARTICULO 1536. <CONDICION SUSPENSIVA Y RESOLUTORIA>. La condición se
llama suspensiva si, mientras no se cumple, suspende la adquisición de un derecho; y resolutoria,
cuando por su cumplimiento se extingue un derecho.

Concordancias

Código Civil; Art. 455; Art. 1019;  Art. 1128; Art. 1129; Art. 1130; Art. 1131; Art. 1132;
Art. 1133; Art. 1134; Art. 1135; Art. 1136; Art. 1137; Art. 1148

ARTICULO 1537. <CONDICION FALLIDA>. Si la condición suspensiva es o se hace
imposible, se tendrá por fallida. A la misma regla se sujetan las condiciones cuyo sentido y el
modo de cumplirlas son enteramente ininteligibles.

Y las condiciones inductivas a hechos ilegales o inmorales.

La condición resolutoria que es imposible por su naturaleza, o ininteligible, o inductiva a un
hecho ilegal o inmoral, se tendrá por no escrita.

ARTICULO 1538. <CONDICION FALLIDA DE LAS DISPOSICIONES
TESTAMENTARIAS>. La regla del artículo precedente, inciso 1o, se aplica aún a las
disposiciones testamentarias.

Así, cuando la condición es un hecho que depende de la voluntad del asignatario y de la voluntad



de otra persona, y deja de cumplirse por algún accidente que la hace imposible, o porque la otra
persona de cuya voluntad depende no puede o no quiere cumplirla, se tendrá por fallida, sin
embargo de que el asignatario haya estado, por su parte, dispuesto a cumplirla.

Con todo, si la persona que debe prestar la asignación, se vale de medios ilícitos para que la
condición no pueda cumplirse, o para que la otra persona, de cuya voluntad depende en parte su
cumplimiento, no coopere a él, se tendrá por cumplida.

Concordancias

Código Civil; Art. 1125; Art. 1130

ARTICULO 1539. <NO OCURRENCIA DEL ACONTECIMIENTO DE LA CONDICION>.
Se reputa haber fallado la condición positiva o haberse cumplido la negativa, cuando ha llegado a
ser cierto que no sucederá el acontecimiento contemplado en ella, o cuando ha expirado el
tiempo dentro del cual el acontecimiento ha debido verificarse y no se ha verificado.

ARTICULO 1540. <MODO DE CUMPLIMIENTO DE LA CONDICION>. La condición
debe ser cumplida del modo que las partes han probablemente entendido que lo fuese, y se
presumirá que el modo más racional de cumplirla es el que han entendido las partes.

Cuando, por ejemplo, la condición consiste en pagar una suma de dinero a una persona que está
bajo tutela o curaduría, no se tendrá por cumplida la condición, si se entrega a la misma persona,
y ésta lo disipa.

Concordancias

Código Civil; Art. 66; Art. 1618; Art. 1634

ARTICULO 1541. <CUMPLIMIENTO LITERAL DE LA CONDICION>. Las condiciones
deben cumplirse literalmente en la forma convenida.

ARTICULO 1542. <EXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACION CONDICIONAL>. No puede
exigirse el cumplimiento de la obligación condicional sino verificada la condición totalmente.

Todo lo que se hubiere pagado antes de efectuarse la condición suspensiva, podrá repetirse
mientras no se hubiere cumplido.

Concordancias

Código Civil; Art. 820; Art. 1013; Art. 1395; Art. 1552; Art. 1376; Art. 2313

ARTICULO 1543. <EXISTENCIA DE LA COSA PROMETIDA BAJO CONDICION>. Si
antes del cumplimiento de la condición la cosa prometida perece sin culpa del deudor, se
extingue la obligación; y si por culpa del deudor, el deudor es obligado al precio y a la
indemnización de perjuicios.

Si la cosa existe al tiempo de cumplirse la condición, se debe en el estado en que se encuentre,
aprovechándose el acreedor de los aumentos o mejoras que hayan recibido la cosa, sin estar
obligado a dar más por ella, y sufriendo su deterioro o disminución, sin derecho alguno a que se



le rebaje el precio; salvo que el deterioro o disminución proceda de culpa del deudor; en cuyo
caso el acreedor podrá pedir o que se rescinda el contrato, o que se le entregue la cosa, y además
de lo uno o lo otro, tendrá derecho a indemnización de perjuicios.

Todo lo que destruye la aptitud de la cosa para el objeto a que según su naturaleza o según la
convención se destina, se entiende destruir la cosa.

Concordancias

Código Civil; Art. 63; Art. 713; Art. 714; Art. 1193; Art. 1604; Art. 1607; Art. 1827; Art.
1828; Art. 1876; Art. 1941

ARTICULO 1544. <CUMPLIMIENTO DE LA CONDICION RESOLUTORIA>. Cumplida
la condición resolutoria, deberá restituirse lo que se hubiere recibido bajo tal condición, a menos
que ésta haya sido puesta en favor del acreedor exclusivamente, en cuyo caso podrá éste, si
quiere, renunciarla; pero será obligado a declarar su determinación, si el deudor lo exigiere.

Concordancias

Código Civil; Art. 750

ARTICULO 1545. <EFECTOS DE LA CONDICION RESOLUTORIA RESPECTO A
FRUTOS>. Verificada una condición resolutoria no se deberán los frutos percibidos en el tiempo
intermedio, salvo que la ley, el testador, el donante o los contratantes, según los varios casos,
hayan dispuesto lo contrario.

Concordancias

Código Civil; Art. 964; Art. 1746; Art. 1747; Art. 1932

ARTICULO 1546. <CONDICION RESOLUTORIA TACITA>. En los contratos bilaterales
va envuelta la condición resolutoria en caso de no cumplirse por uno de los contratantes lo
pactado.

Pero en tal caso podrá el otro contratante pedir a su arbitrio, o la resolución o el cumplimiento
del contrato con indemnización de perjuicios.

Concordancias

Código Civil; Art. 1483; Art. 1613; Art. 1614; Art. 1615; Art. 1616; Art. 1617; Art. 1878;
Art. 1930; Art. 1931; Art. 1936; Art. 1937; Art. 2059; Art. 2294; Art. 1609

ARTICULO 1547. <ENAJENACION DE MUEBLES DEBIDOS A PLAZO O BAJO
CONDICION>. Si el que debe una cosa mueble a plazo, o bajo condición suspensiva o
resolutoria, la enajena, no habrá derecho de reivindicarla contra terceros poseedores de buena fe.

Concordancias

Código Civil; Art. 947; Art. 1933; Art. 1934; Art. 1940

ARTICULO 1548. <ENAJENACION O GRAVAMEN DE INMUEBLES DEBIDOS BAJO



CONDICION>. Si el que debe un inmueble bajo condición lo enajena, o lo grava con hipoteca o
servidumbre, no podrá resolverse la enajenación o gravamen, sino cuando la condición constaba
en el título respectivo, inscrito u otorgado por escritura pública.

Concordancias

Código Civil; Art. 750; 756; Art. 749; Art. 948; Art. 1489; Art. 1933; Art. 1934; Art. 1940;
Art. 1944; Art. 2441

ARTICULO 1549. <TRANSMISION DE DERECHOS SOMETIDOS A CONDICION>. El
derecho del acreedor que fallece en el intervalo entre el contrato condicional y el cumplimiento
de la condición, se transmite a sus herederos; y lo mismo sucede con la obligación del deudor.

Esta regla no se aplica a las asignaciones testamentarias, ni a las donaciones entre vivos. El
acreedor podrá impetrar durante dicho intervalo las providencias conservativas necesarias.

Concordancias

Código Civil; Art. 1014; Art. 1136

ARTICULO 1550. <APLICACION EXTENSIVA DE LAS NORMAS SOBRE
ASIGNACIONES TESTAMENTARIAS>. Las disposiciones del título 4o. del libro 3o. sobre las
asignaciones testamentarias condicionales o modales, se aplican a las convenciones en lo que no
pugne con lo dispuesto en los artículos precedentes.

TITULO V.

DE LAS OBLIGACIONES A PLAZO

ARTICULO 1551. <DEFINICION DE PLAZO>. El plazo es la época que se fija para el
cumplimiento de la obligación; puede ser expreso o tácito. Es tácito, el indispensable para
cumplirlo.

No podrá el juez, sino en casos especiales que las leyes designe, señalar plazo para el
cumplimiento de una obligación; solo podrá interpretar el concebido en términos vagos u
oscuros, sobre cuya inteligencia y aplicación discuerden las partes.

Concordancias

Código Civil; Art. 67; Art. 70; Art. 1138; Art. 1608; Art. 2225; Art. 2226; Art. 468; Art. 961;
Art. 1289; Art. 1333; Art. 1362; Art. 1587; Art. 2309

ARTICULO 1552. <PAGO ANTICIPADO>. Lo que se paga antes de cumplirse el plazo, no
está sujeto a restitución. Esta regla no se aplica a los plazos que tienen el valor de condiciones.

Concordancias

Código Civil; Art. 1542; Art. 2313

ARTICULO 1553. <EXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACION ANTES DEL PLAZO>. El
pago de la obligación no puede exigirse antes de expirar el plazo, si no es:



1o.) Al deudor constituido en quiebra o que se halla en notoria insolvencia.

2o.) Al deudor cuyas cauciones, por hecho o culpa suya, se han extinguido o han disminuido
considerablemente de valor. Pero en este caso el deudor podrá reclamar el beneficio del plazo,
renovando o mejorando las cauciones.

Concordancias

Código Civil; Art. 65; Art. 1594; Art. 1882; Art. 2374; Art. 2416; Art. 2431; Art. 2451

ARTICULO 1554. <RENUNCIA DEL PLAZO POR EL DEUDOR>. El deudor puede
renunciar el plazo, a menos que el testador haya dispuesto o las partes estipulado lo contrario, o
que la anticipación del pago acarree al acreedor un perjuicio que por medio del plazo se propuso
manifiestamente evitar.

En el contrato de mutuo a interés se observará lo dispuesto en el artículo 225.

Concordancias

Código Civil; Art. 1654; Art. 1709; Art. 2013; Art. 2229; Art. 2379
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